
positando en el área protegida, y especialmente en
las cercanías de la carretera existente y lugares más
frecuentados.

3. Se promoverán todos los estudios que tengan
por finalidad profundizar en la biología de las espe-
cies presentes en el Espacio, así como todos aque-
llos que pretendan realizar inventarios o catálogos
exhaustivos de la flora y fauna presente en el SIC,
especialmente de la flora vascular, la entomofauna
y la avifauna más frecuente del espacio. 

4. Además de los estudios previstos (para llevar
a cabo de la manera más completa posible el desa-
rrollo de las tareas de seguimiento ecológico previs-
tas en las Directrices de Ordenación) y referidas al
estado de los hábitats mejor representados en el SIC,
así como de los cambios y tendencias que experimentan,
se procurará como criterio para la gestión:

• Diseñar y establecer un sistema definiendo los
indicadores y la periodicidad sobre el estado ecoló-
gico del SIC como base para mantener el diagnósti-
co continuado. En este sentido:

- Favorecer la recuperación del hábitat de las po-
blaciones de la paloma rabiche (Columba junoniae)
y la paloma turqué (Columba bollii).

- Considerar como especie objeto de seguimien-
to periódico de la fauna a Columba junoniae y Co-
lumba bollii.

• Desarrollar un control sobre el estado de con-
servación de los ecosistemas de vegetación termófi-
la, así como las formaciones ecotónicas, de monte-
verde y de cardonal.

5. Se atenderá al mantenimiento y la promoción
de los senderos existentes en el área superior del SIC
ya que facilita el disfrute y el acceso a lugares de in-
terés. En este sentido además de la señalización bá-
sica del espacio protegido se incorporará toda aque-
lla que se estime necesaria en relación a la normativa,
accesos, puntos de interés. 

6. Se procurará potenciar el uso educativo y cien-
tífico de los importantes valores naturales con que cuen-
ta el Sitio de Interés Científico, de manera siempre
respetuosa con la conservación de los mismos.

7. Se promoverá el establecimiento de medidas ade-
cuadas para garantizar la seguridad de los visitantes
evitando situaciones de riesgos o potencial peligro.

8. Se procurará aumentar el nivel de evacuación
de la carretera LP-1, en el tramo que atraviesa el ba-
rranco, mediante el aumento del diámetro de la de-
sembocadura de la estructura.

TÍTULO VIII

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 2

VIGENCIA

Artículo 39.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida, mientras no se revise o mo-
difique el documento.

CAPÍTULO 3

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 

Artículo 40.- Revisión y modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, la re-
visión deberá iniciarse de forma obligatoria, a los cin-
co años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión, constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso, será procedente la revisión o
modificación en los supuestos previstos en el ar-
tículo 45 del mencionado Decreto Legislativo.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas de Conservación.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1511 ORDEN de 30 de octubre de 2006, por la que
se rectifica la Orden de 11 de octubre de 2006,
que aprueba las bases que rigen la convoca-
toria para la concesión de subvenciones des-
tinadas a instalaciones de energía solar tér-
mica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006.

Detectado error material en el texto de la Orden
de 11 de octubre de 2006, por la que se aprueban las
bases que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones destinadas a instalaciones de energía
solar térmica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006.
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Vista la propuesta de rectificación de dicho error
material formulada por el Director General de Industria
y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 202, de
17 de octubre de 2006, se publicó la Orden de 11 de
octubre de 2006, por la que se aprueban las bases que
rigen la convocatoria para la concesión de subven-
ciones destinadas a instalaciones de energía solar
térmica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006.

2.- Tras haberse efectuado la notificación y publicación
de dicha Orden, se advierte un error material existen-
te en la base 13, del anexo I de la misma. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1994, de 13 de
enero, establece que: “Las Administraciones Públi-
cas podrán, en cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error material detectado en la Orden
de 11 de octubre de 2006, por la que se aprueban las
bases que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones destinadas a instalaciones de energía
solar térmica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006, de la siguiente forma:

En el anexo I, base 13, donde dice:

“A estos efectos, el plazo máximo de ejecución y
justificación de los proyectos subvencionados será has-
ta el 31 de diciembre. No obstante, el citado plazo
podrá ser objeto de modificación, mediante su am-
pliación, procediéndose a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.”

Debe decir:

“A estos efectos, el plazo máximo de ejecución y
justificación de los proyectos subvencionados será has-
ta el 31 de diciembre. No obstante, el citado plazo
podrá ser objeto de modificación, mediante su am-
pliación, procediéndose a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. La ejecución de las insta-

laciones deberá haberse iniciado con posterioridad al
uno de enero del ejercicio a que corresponda la con-
vocatoria.”

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4151 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de octubre de 2006, por el que se hace públi-
co concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de las obras de reparación de obra
de fábrica de encauzamiento hidráulico en la
Vía de Ronda de La Laguna.

Por Resolución de 27 de octubre de 2006, del Vi-
ceconsejero de Infraestructuras y Planificación, dic-
tada por delegación del Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, mediante Orden de 1
de agosto de 2003, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se in-
dica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. Viceconsejería de Infraestructuras
y Planificación.
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